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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTICULO.Ig, PARRAFO TERCERO DE IA LEY DE
ADQUIS/C/OA/ES PAP(/. EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíI OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVoLvERÁ o cANcEt-AnÁ uN¡ vEz rRANscuRRrDo EL pERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE LA GARANTh DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFICADO pOR UNA tNSTtTUCtÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLtzA DE FtANzA EXeEDIDA poR UNA rNsrrucróN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTh DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE t.A
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QU¡NCE POR CIENTO} DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A., A FIN DE GARANÍIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
I.AS OBLIGACIONES CONTRAfO¡S EH EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE I.A FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIPULACIoNES QUE CoNTENGA. SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLMO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REF]ERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU V¡GENCIA QUEDARA
AUToMATICAMENTE PRoRRoGADA EN CoNGORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. .LA tNslructóN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDlMlENTo DE EJEcuctóN EsrABLEctDo EN Los ART¡cuLos 93, 94, 9s, 95 Bts, lt8 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTE GARANTíA pAR.A EL cuMpL¡MlENTo DEL coNTRATo rENDRÁ uGENctA DURANTE
I-A SUBSTANGIAGIÓN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRA SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACTÓN ALVARO OBREGóN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TERM]NOS EST¡PULADOS EN EL CONTRATO".

MoNTo DE LA GARANTíI (rs% oet vll.oR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

$ 194,424.0A QIENTO NOVENTA Y CUATRO M'L
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS OO/1 OO M.

NÚMERo DE FIANZA/ CHEQUE:

A F I A N ZA DORII'NSURGE'\TES, S. A,. D E C.V.
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VEHICULO RECARGABLE CON
OoNTROL REMOTO, GRANDE (EN

GRUA DE FRICCION (EN V,

MP3 / RADIO FM / CON DISPLAY Y
AUDIFONOS
BOCINA / RADIO / USB / CON PILA
RECARGABLE TIPO CARA
VEHICULO RECARGABLE CON
coNrRoL REMOTO, CHTCO (EN

I,296,160.00

NOTA. Los bienes deberán de llevar la siguiente leyenda:
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está proh¡bido el uso
de este programa con f¡nes políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el distrito federal, será sancionado
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". De conformidad con elartículo 38
de la ley de desarrollo socialdel distrito federal

1,296,160.00 UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA
PESOS 00/100 M.N.

MAS DEL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

1,503,545.60 UN MILLON QUINIENTOS TRES MIL QUINIETOS CUARENTA Y CINCO
PESOS 60/100 M.N.

6,7 Y 8 DE ENERO DE 2016

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

ALMACEN GENERAL DE'LA DELEGACIÓN", UBI)ADj EN
S/N, CO¿. CR/SIO REY, A UN COSTADO DELGIMNASIO

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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ANEXO DOS

1,503,600.n^

1

MUÑECA SENC/IIA TIPO BONNIE
IYESIIDOS DE DIFERENTES
coroREs)

BONNIE 256 PZA 185.00 47,360.00

2
MUÑECA SENCILIA TIPO BARBIE
(VESTIDOS DE DIFERENTES
coLoREs)

BARBIE 250 PZA 185.00 46,250.00

3
JUEGO DE TE TIPO BARBTE (CON
le PZAS)

JUGUETEROS
Mg(tcANos
s.A. DE C.V.

250 JGO. 282.00 70,500.00

4 JUEGO DE REPOSTERIN V COCWE
(coN 20 PTAS)

JUOUE 
'Ef(C'5ME(ICANOS

s.A. DE C.V.
250 JGO 360.00 90,000.00

5
MUÑECA HAPPY MUMU (VESTIDOS
DE DIFERENTES COTORES)

MUMU TOY 250 PZA 430.00 107,500.00

6
MUÑECA BABY lvESrlDOS DE
DIFERENTES COTORES)

FULL HOUSE 250 PZA 258.00 64,500.00

7
MUÑECA CAMTLA (VESTIDOS DE
DIFERENTES COLORES)

TOYMARK 250 PZA 80.00 20,000.0r

I JUEGO DE COCINA Y TETERA
(coN 10 PzAs.)

PI,/'TICOS
IMPAIA, S.A.

DE C.V.
250 JGO 2s0.00 62,500.00

9 JUEGO DE COCTNA (CON 20 PZAS)
JUGUETEROS
MD4CANOS
s.A. DE C.V.

250 JGO 250.00 62,500.00

10
CUBETA DE BLOCKS GRANDE
(coN 24 PZAS.)

JUGUETES
KIMBO

250 PZA 81.00 20,250.00

11
CAMION DE VOLTEO JUMBO CON
ACCESOR/OS (EN vARlOS
cotoRES)

MEXICO
TRUK

250 JGO 192.00 48,000.00

12
CINTURON CON CASCO DE
BOMBERO CON 8 ACCESOR/OS

MAQUILADORA
DE JUGUETES
NACIONALES,
S.A. DE C.V.

280 JGO 90.00 25,2oAoo

13
CINTURON CON CASCO DE
MINERO CON 8 ACCESOR/OS

MAQUILADORA
DE JUGUETES
NAC/OÍVALES.
s.A. DE C.V.

275 JGO 90.00 . z¿,zso.o\
,4

to./ AUTO DE CARRERAS DE FRIQQION
(EN VARIOS COTORES)

SUPER
POWER

250 PZA I 10.00 /zt,soo.oo

0de12
CAPS/2()15G ,..
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COMITÉ DELEGACTONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
ABIMARCER, S.A. DE C.V.

ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN
POL|TICA DE IOS ESTADOS UNIDOS
MXICANOS, ARTICULO 117 DEL ESTATUTO
DE GAB/ERNO DEL DISTRITO FEDERAL,
ARTICULO 27 

'NCISO 
C, 28 PÁRRAFO

PRIMERO, 52, 54 Fpí/.CCIÓA il EIS DE LA LEY
DE ADQUIS/C/ONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, 131 BIS 1, FRACCIÓN XIII DEL
DISTRffA FEDERAL, 128 FRACCIÓN III DEL
REGUMENTO INTERIOR DE LA
ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRffA
FEDERAL, ASI COMO EL NUMERO 4.8.2 DE LA
CIRCULAR UNO B/S DE 2015, NORMATIVIDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE
RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE IA
ADMINISTFáCIÓN PUBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

CERRADO

ANEXO UNO

DICIEMBRE

PERSONA MORAL

ABIMARCER, S.A. DE C.V.

OIROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR

DOCUMENTO PROBATORIO:

NORIE 60-A NO. 54063 COL. TABLAS DE SANAGUSTIN, C.P.
07860. DEL. GUSTAVO A. MADERO MEXICO. D.F.

OFICINA: 59149275

Ab i m a rce r7 27 @ hotm a i l. co m

NO. Y T¡PO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

9del2
cAP9201 5
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EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PTJBLICA

DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESOR|A SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO:

5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.org.mx O EN LA PÁGINA
www.infodf.oro.mx.

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTo Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTR|To FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO. LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

D|STR|TO FEDERAL A LOS TRETNTA Y UN (3r) DíAS DEL MEs DE DICIEMBRE DE 2015.

"EL PROVEEqOR''

REPRESENTANTE LEGAL

REVISO

CORTES
DIRECTOR

Y

PERIO DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 12
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE *LA DELEGACIÓN'.

DÉCIMA sÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN RNTIcIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'.

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN sU coNsENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE TNTERNET DE
..LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓH XXV¡¡ DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA. POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES. REALIZADOS POR ÓRCRI.IOS JURISDICCIONALES U
óRcnruos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA, coN LA FINALTDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
su CoNSENTIMTENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCTONES PREVTSTAS EN LA LEY. Atl
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíALI-
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS\\
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASí COMO LA \ U
xf /-o-c¡9rÓ1"^Dt!-99\SS[T]YFILo,F:.^E^lu1c31q.FN-9¡LJ:10^.9,1^ruy51%..c.9^.\

TECA, C.P. O115O DELEGACIÓN ÁIVNNO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚELICA DE ESTE ÓRCNruO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.:
6827.
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EN EL cAso DE pREsrActóN DE sERvtctos DE AcuERDo A LA FEcHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMo, SALVo QUE EL Ánen SoLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

SERVICIoS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cASoS SE LE COMUNICANÁ NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVo DE DIcHA GARANT¡A, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE IGUALA O

SUPERA LA APLIaAaIÓN DEL PaRaENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL ,LA

DELEGAaIÓN,, P,DRÁ REsc,,vD/R EL gONTRATO S,,V NINGUNA RESPO,VSABILIDAD, MISMA
SITUAaIÓN QUE sE LE INFaRMARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTSTów.

oÉcln¡n cuARTA.- EL (LAs) Ánee$t soucna¡treot sERA(N) LA(s) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES YIO SERVIC¡OS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CoNFoRMIDAD LAs REMISIoNES Y DoCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI .LA DELEGAGIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE 'EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

EscRITo A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALEC¡DO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QU!NTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGAC¡ÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR IáS PENAS QUE POR

¡NCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉc¡MA sExrA.- LAs pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAcIÓN", coNslDERA QUE "EL
PRoVEEDoR,' HA INCURRIDo EN ALGUNA DE I.AS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

coNStcNAN EN EsrE DocuMENTo, poDRA DEcRETAR l-A RESctslóN DEL MlsMo QUE

ópERARÁ DE pLENO DERECHO StN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN".

'LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTTNUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRo DEL PLAzo SEÑALADo DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS

2. DE coNFoRMtDAD coN LA cLAúsuLA pRIMERA, st "EL PRovEEDoR' No CUMPLE

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO.

SI 'EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

@
!-

"'F,l#:o"

CON LA CANTTDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICAS Y ESPECIFIC

CONSTGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL P
IONES

Página 6
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OGTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN' O'APLICACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

Asi MISMo A CRITERIo DE ..LA DELEGACIÓN,' SE EXIMIRÁ A ..EL PROVEEDOR,' DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PRoVEEDoR" HUBIESE ENTREGADO A ..LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
PER|ODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

ffi DEL PRovEEDoR ASi
LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OC CONFORMTDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O

SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 6I PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR'' SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ART¡CULO 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PE
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES,
TMPORTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) ANTES DEL LV.A. POR CADA DíA
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 D|AS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE ÜA

INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE
MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO

ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

de 12
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE OUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcESo A "EL pnoveeoOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTERESES CoRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLqZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGAC¡ÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR Los MEcANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARAGTERÍsICRS, CALIDAD, CONDICIONES OR]GINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE t.IIIn¡o cASo "EL PROVEEDOR'' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENEs oBJETo DE ESTE cONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALTZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR 'LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosTo DE LAS pnuEenó SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éen¡ru nepúesrns poR "EL pRovEEDoC", srN cosro ALGUNo PARA'LA DELEcAcIÓN".

"LA DELEGAGIÓN'" PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERÍSTICRS Y ESPECI FICACION ES TÉCN I CAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE IáBORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS MISMoS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS

QUE EN sU cASo SEAN SbUCITNORS POR ..LA DELEGAGIÓN" Y PRESENTADAS POR 'EL
PRoVEEDoR" EN EL PRoCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRAMN EN

PoDER DE "LA DELEGACIÓN''; EN cASo DE QUE RESULTARE ALGUNA D¡FERENCIA EN LAS

cÁnncreñfsilcÁs y ESpEctFlcAcloNEs rÉcNrcAs soLtctrADAS, No sE REcIBIRAN Los
BIENES YIo sERvIcIos A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

sExTA.. LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SEM A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓN Y HA$T-4 EL 31 DF DTCIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE .LA DELEGACIÓN,, PoDRÁ SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

SÉpTtMA.- AMBAS pARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR' SERA

RESpONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFI
EL UNICO

DE

NCIóN y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD o
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESL
RESPONSABILIDAD POR SU USO A'LA DELEGACIÓN".

é12Página 4
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III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBL¡GAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE'LA DELEGACIÓN", LOS BIENES YIO SERVTCIOS CUYA DESCRIPCIÓN. CRruT¡OAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE'LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 257o (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE
CUMPL¡MIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN'' PAGARA A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE I.A ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIEI.¡ES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR', DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORANAN OE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOB,ERNO DEL DISTRITA FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN STN NÚMERA

coL. OENTRO DE LA CntDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL CÓDIGO POSTAL A6OAO

R.F.C, GDF-9712A5.4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL
DE

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A
GAR A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERTALES COprA DE LA(S) REMIS|ÓN(ES) y

ACTURA(S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACÉru CCNENNL Y/O AREA SOLICITANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ,ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO
gONTROL DE APOYO LOG|ST|CO.
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EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA I.A REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01{50, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN

ESTA GIUDAD DE MÉXCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

COMITÉ DELEGACIONAL DF ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
ABIMARCER, S.A. DE C.V.

t.6.-

1.7.-

il.1.-

il.2.-

[.3.-

il.5.-

il.4.-

oUE ES UNA PERSoNA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CoNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
cuYos DAToS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
I.ABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASí COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABoRE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

OUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPIEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBL¡COS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS F|NANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí COMO CON LA

ORGANIZAC¡ÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 TJLTIMO PARRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO

EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

il.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

I¡I.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

coMo
A

1\ Iu
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíT¡CO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "¡ A DELEGACIÓN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADM¡NISTRACIÓN, Y POR LA OTRA ABIMARGER, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR .JARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO "EL PRovceDOR'. DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECI.ARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

t.t.-

DECLARACIONES

DECLARA'LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCNruO POL|TICO-ADMINTSTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121,122 ÚITIN¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DÍAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL. EL DíA 01 DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PI'BLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁlvnRo oBREGóN, DELEGó EN EL DtREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES. Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS ACTOS JURíDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIE
OTRA ¡HOOIE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. DENTRO DEL ÁMBI

SU GOMPETENCIA, GONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMI N ISTMTIVAS API-ICABLES.

BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO E

t.3.-

,.2.-

OUE REQUIERE DE LOS
INSTRUMENTO.

t.4.-

EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL'ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.


